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Dependencla: Secretaría General
Asunto: certificación de punto de acuerdo de Ayuntamjento de

S€s¡ón Ord¡naria No.3 tres de fecha
16 dleclsé¡s de octubre de del año 2015 dos mll qulnce

LA QUE sUSCRIBE LIC. HILDA DOLORES CORREA MARffNEZ, SECRETARIA GENERAL DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DÉ SAN DIEGO DE ALEJANDRíA, JALISCO
ADMINISTRACIÓN 2015_2018, Y EN FUNCIONES qUE EL CARGO ME CONFIERE EN LOs fERMINOS DEL
ART, 63 DE TA T€Y DT GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBIICA MUN¡CIPAL DET ESTADO DE ]ALISCO,-.

CERTIFICO Y HAGO CONSTAR..--.----

QUE EL PRESENTE PUNTO A LA LETRA DICE:

séptimo Punto: se AUToRIZA const¡tuir la comisión Municipal de Regularización con Lo votos a
favor, 0 cero en contra y 0 abstenciones según lo dispuesto por los Artículos 2 fr¡cción Vl, 5
fracción l, 6 fracción l, 8 fracción l, 9 fracción l, ll, lll, lV, V, VI, Vll y 10 de la Ley para la
Regularizacién y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco, publ¡cada el 08 ocho de
octubre de 2014 dos m¡l catorce en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco.

ATSNTAMENT§

"2015, Año de¡ GeñÉ61ísimo rosÉ María Morelos y pavón, y Año del Desarro¡lo
So.ial y los Derechos Humanos en Jalisco'.

San Diego de Alejandrfa, lalisco, a 20 de octubre de 2015.
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Plaz¿ d. Arma5 Ramón Coroña I t0l

Col. Centro, C.P.47590
san I'ego de Alejandrla,j¡lisco
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